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Deterioro de la libertad de prensa en la región 
El reciente informe de la Sociedad Interamericana de la Prensa ilustra los riesgos que conllevan las acciones de hostilidad de 

los gobiernos hacia los medios y los profesionales de la prensa. 

as conclusiones de la reciente 
asamblea general de la Sociedad 

Interamericana de la Prensa (SIP) 
muestran un panorama muy 
poco alentador en materia de li- 

bertad de prensa, revelando que la región 

ha experimentado un importante retro- 
ceso en un clima de creciente hostilidad 
hacia el periodismo, fenómeno atribuido 
en buena medida a los discursos oficiales. 

Ciertamente ha sido el caso de Estados 

Unidos el que probablemente ha llama- 
do más la atención, a raíz de las prácticas 
abiertamente hostiles que la administra- 
ción de Donald Trump ha ejercido en contra 

de medios de comunicación o profesionales 
de la prensa, ya sea a través de millonarias 
demandas judiciales, el menoscabo o el 

amedrentamiento. Tal como indicó el presi- 
dente de la SIP, “no se trata solo de ataques 
a periódicos o a cadenas televisivas; se trata 

de un debilitamiento del sistema democrá- 
tico más influyente de nuestro hemisferio”, 

haciendo ver que lo que ocurre en Estados 
Unidos tiene inevitablemente repercusio- 
nes en todo el continente. 

En efecto, las prácticas de hostilidad 

hacia la prensa se han multiplicado en la 
región. Es el caso de Argentina, por ejem- 

plo, donde la SIP destaca la frase con la que 
el Presidente Javier Milei suele cerrar sus 
mensajes en X -“no odiamos lo suficien- 

te a los periodistas”-, en tanto que en el 
caso de Colombia se reprocha al Presidente 
Gustavo Petro que continúa estigmatizan- 
do a medios y periodistas, asociándolos 

con prácticas mafiosas. En el caso de Perú 
también hubo duros reproches al gobierno 
de la destituida Presidenta Dina Boluarte, 

acusando que fue la institución que más 

asedió y limitó el trabajo de la prensa. Por 
cierto que el caso de El Salvador también 

CARTAS 
DISPUTA POLÍTICA 

SEÑORDIRECTOR: 
Al parecer, y como dice el dicho, “en todas partes 

se cuecen habas”. Mientras la figura de Jaime 

Guzmán es disputada entre los UDI-Piñeristas y 

los Gremialistas-Republicanos, Chile Vamos-RN 

hace lo propio con la DC y la figura del expresi- 

dente Patricio Aylwin. 

Lo que ignora la política contingente es que 

ambos, en sucalidad de próceres de la historia de 

Chile, han construido un legado tan valioso, que 

supera cualquier barrera y oportunismo electo- 

ral. Venga de donde venga. 

La disputa sobre por quién votaría uno u otro, es 

del todo irrelevante e intrascendente. La mejor 

demostración de respeto y de admiración sería 

dejarlos descansar en paz. 

Paula Sutil Servoin 

  

COMERCIO AMBULANTE: NUEVA 
OPORTUNIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

Se aprobó en primer trámite constitucional, en la 

Cámara de Diputados, un proyecto de ley desti- 

nado a fortalecer las facultades de fiscalización 

de las municipalidades, incorporando mecanis- 

mos de control al comercio ambulante. Se trata, 

sin duda, de una señal positiva y coherente con la 

necesidad urgente de dotar al Estado de herra- 

mientas más eficaces para enfrentar unfenóme- 

no que se ha expandido de manera acelerada en 

prácticamente todas las comunas del país. 

Sin embargo, la evidencia demuestra que la sola 

existencia de normas no garantiza resultados. En 

2024, la CNC publicó un estudio sobre el grado de 

cumplimiento de la Ley 21.426 de comercio ilegal, 

arrojando cifras elocuentes y a la vez preocupan- 

tes: el 47% de los municipios no cuenta con una 

ordenanza que regule el comercio en el espacio 

público y sólo un 22% ha actualizado su normativa 

conforme a los nuevos estándares legales. Dicho 
diagnóstico revela una preocupante brecha entre la 

legislación y su aplicación en el territorio. 

Este proyecto representa, por tanto, una oportu- 

nidad única para establecer responsabilidades cla- 

ras y otorgar mayores facultades a los municipios 

en la regulación del comercio ambulante. Por ello, 

hacemos un urgente llamado a las autoridades 

a no desaprovecharla y avanzar en medidas que 

marquen un antes y un después. Es indispensable 

sancionar no solo a quienes venden, sino también 

a quienes compran en el comercio no autorizado; 

limitar e idealmente eliminar los permisos preca- 

rios que los alcaldes hoy otorgan casi a discreción 

y asegurar que las sanciones a la informalidad se 

apliquen y cumplan. 

Chile no puede seguir tolerando la expansión de 

un fenómeno que afecta la seguridad, la economía 

formal y la convivencia ciudadana. Tenemos una 

gran oportunidad: transformemos este proyecto en 

un instrumento eficaz, con normas claras, aplica- 

bles y con efectos reales en nuestras calles. 

José Pakomio 

Presidente de la Cámara Nacional de Comercio, 

Servicios y Turismo de Chile 

EL DESAFÍO DESUPERARLA POBREZA 

SEÑOR DIRECTOR: 

En estos meses de campañas y debates, es ne- 

cesario volver a hablar de la pobreza. El país en- 

frenta nudos críticos que afectan a millones de 

personas y que se expresan en la desigualdad 

territorial, donde la pobreza y el desarrollo se ex- 

presan de distinta forma en todo Chile. 

Tenemos problemas crecientes en seguridad y 

cohesión. Los grupos más vulnerables enfrentan 

inseguridad económica y social, y existe la per- 

cepción de un sistema que no protege lo suficiente 

frente al desempleo, la enfermedad o la vejez. A lo 

que se suman los efectos de la violencia y delin- 

cuencia. Por otra parte, de ser aplicados, la pobreza 

bajo los nuevos parámetros de medición presenta- 

dos por la Comisión Presidencial afectaría a más de 

4 millones de personas. El país requiere una estra- 

tegia que enfrente esta nueva imagen de larealidad 

de manera integral y territorial. 

Según los datos Casen 2022 la pobreza impacta 

con mayor fuerza a zonas rurales, en las que viven 

una de cada cuatro personas. Y si bien en las úl- 

timas décadas ha habido avances sustantivos en 

es objeto de especial atención, pues de- 
cenas de periodistas han debido partir al 

exilio producto del hostigamiento del go- 
bierno de Bukele. 

En el caso de Chile, si bien no hay de- 
nuncias graves, la SIP hizo ver que la li- 

bertad de prensa y expresión ha estado 
marcada por la tramitación de proyectos 
de ley con potenciales repercusiones para 
el ejercicio periodístico, como la llamada 
“Ley Mordaza 2.0” -intentos de legislacio- 

nes de esta naturaleza se han dado en otros 
países, como Perú-, y un persistente clima 
de hostilidad hacia los comunicadores. 
Asimismo, se destaca la preocupación en 

el sector por la lentitud en el avance de una 
ley de protección para periodistas y traba- 
jadores de las comunicaciones. 

Las conclusiones de la SIP son coinci- 

dentes con informes que han entregado 
otros organismos, los que dan cuenta de 

términos de reducción de la pobreza por ingresos 
anivel nacional, la incidencia sigue siendo más alta 

que en las zonas urbanas. Las principales brechas 

se mantienen en los ámbitos de educación, trabajo 

y vivienda, asociadas a menos años de escolaridad, 

menor seguridad social y bajo acceso a agua po- 

table, entre otras. Todos problemas que requieren 

soluciones integrales. 

Recientemente presentamos “Umbrales Socia- 

les para Chile”, un conjunto de ocho estrategias 

para impulsar un desarrollo más decidido y equi- 

librado para las comunas más rezagadas del país. 

Estas contemplan sugerencias a la política pública, 

bajo un marco que integra distintas dimensiones 

económicas, sociales, culturales y ambientales, y 

sobre todo, las visiones y los esfuerzos de quienes 

enfrentan la pobreza día a día. 

La superación de la pobreza exige los máximos 

esfuerzos para la integración y la colaboración, que 

reconozcan la diversidad territorial y la necesidad 

de sumar los esfuerzos públicos y privados, para 

construir un Chile más inclusivo, más equitativo y 

solidario. 

Catalina Littin 

Directora ejecutiva Fusupo - Servicio País 

RECURSOS PARA VIVIENDAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

La crisis financiera del Minvu sugiere que el país 

llegó al límite de su capacidad para subsidiar vi- 

viendas. En esta administración, el gasto en subsi- 

dios aumentó a mayor tasa que el presupuesto, lo 

que sumado a la compra de suelo, elevó los com- 

promisos futuros de la cartera. Esta “bicicleta fi- 

nanciera” obligará al próximo gobierno a enfrentar 

restricciones presupuestarias. 

El problema no es nuevo, pues desde hace más 

de una década el Estado financia entre 200 y 220 

mil viviendas por gobierno. Por eso, cuando algu- 

nos candidatos prometen construir 400 o 500 mil, 

lo importante no es el número, sino el cómo. Ya 

vimos que la meta de 260 mil viviendas solo se al- 

canzará parcialmente por un aumento insostenible 

de gasto y por incluir subsidios complementarios 

como el de arriendo y el crédito Fogaes, no previs- 

tos originalmente. 

Necesitamos recordar que la etapa en que el 

un deterioro a nivel global de la libertad de 
prensa. El Índice Mundial de Libertad de 
Prensa 2025, elaborado por Reporteros sin 
Fronteras, da cuenta que más de la mitad 
de la población mundial vive en algún país 
donde la libertad de prensa está bajo fuerte 
amenaza, mientras que el informe Estado 

Global de la Democracia, de IDEA Interna- 
cional, reveló que la libertad de prensa ex- 
perimentó su mayor retroceso en 50 años, 

todo lo cual confirma que este derecho fun- 

damental no está asegurado y que cada vez 
parece haber menos comprensión sobre lo 
fundamental que resulta para la democra- 
cia. En la medida quese coarta el trabajo de 

los medios de comunicación no solo se va 
dejando espacio para que fluyan con más 
facilidad contenidos falsos o manipulados, 
sino que además la ciudadanía va perdien- 
do capacidad para ejercer una fiscalización 
al quehacer de las autoridades. 

déficit habitacional disminuyó no fue solo por la 

entrega de subsidios, sino también por mayor cre- 

cimiento, acceso a créditos e incentivos -como el 

antiguo CEEC- que hoy ya no existen. 

Ignacio Aravena 

DETECTOR DE METALES EN LOS 
COLEGIOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

De caraa las próximas elecciones presidenciales, 

enfrentamos una encrucijada: si bien la educa- 

ción ha dejado de ser prioridad para el mundo 

político, ésta continúa siendo una de las temáti- 

cas más relevantes para lograr un desarrollo más 

equitativo, inclusivo y cohesionado. 

En ese contexto, surge la discusión sobre la 

instalación de detectores de metales en los co- 

legios. Si bien estos pueden disminuir el riesgo 

de hechos violentos, no resuelven por sí solos 

los problemas de convivencia entre estudiantes, 

apoderados, equipos directivos y docentes. La 

seguridad no puede desligarse del trabajo co- 

tidiano de bienestar, salud mental y desarrollo 

socioemocional de las comunidades educativas. 

Si queremos escuelas seguras, las medidas de- 

ben fortalecerse en un clima de respeto, confianza 

y valoración de la diversidad; enseñar la resolución 

pacífica de conflictos; y consolidar una cultura de- 

mocrática e inclusiva. En ese marco, los meca- 

nismos de control y sanción tienen sentido como 

herramientas de manejo de crisis, pero no consti- 

tuyen estrategias pedagógicas en símismas. 

Además, los recursos destinados a equipos y 

operación suelen restarse de iniciativas como el 

acceso a apoyos psicosociales y a servicios de sa- 

lud mental. Si se opta por instalar detectores, que 

sean parte de un plan integral con protocolos cla- 

ros, capacitación, apoyo profesional permanente, 

participación de las familias y evaluación periódica 

de resultados. 

La seguridad se construye en el aula, en el patio 

y en la relación entre las personas, no en el pórtico 

de entrada. 

Jaime Portales 

Acción Colectiva por la Educación 
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